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CAPITALISMO FÓSIL



La rebelión contra la extinción del planeta y sus especies, 
reclama otra visión sobre la economía y otro modelo 
productivo, sin dejarse distraer por el capitalismo verde 
con el que esquivan las transformaciones de fondo, que 
evitarían el colapso que sobreviene.

Comando Central (ELN)

HACIA UNA SOCIEDAD POSCAPITALISTA
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El sistema capitalista impone su visión de la economía para 
acumular ganancias de una ínfima minoría que no cesa de 
enriquecerse, mientras empobrece y excluye a la mayoría; 
cuando la economía debe estar al servicio de generar 

bienestar para toda la sociedad. Tal modelo de capitalismo fósil 
explota desenfrenadamente los bienes naturales y promueve el 
hiperconsumo, con procesos que destrozan, contaminan y llevan al 
colapso a la Madre Tierra. De este daño acumulado nace la crisis del 
clima, que se analizan en conferencias de la ONU como la COP28, 
que se realiza actualmente en Dubái.

El sistema imperante en vez de resolver las causas del desastre 
planetario, inventa paliativos que prolongan la agonía, los que 
se puede denominar como capitalismo verde; entre ellos está la 
falacia de “pagar para seguir haciendo daño”, en la que ingenian 
pagos irrisorios a los países que más sufren el desastre climático, 
mientras que las potencias prosiguen dañando el planeta. También 
aplican la fórmula de “dañar y culpar a otros”, con la que achacan el 
daño ambiental al consumidor y no a los monopolios económicos 
ensañados en expoliar y quemar bienes naturales; a la que agregan 
la magistral jugada de “dañar y encubrir”, que corre por cuenta de 
los Estados, al estos asumir responsabilidades que les competen a 
los grandes capitalistas agenciadores de la crisis medioambiental.

El futuro está en la lucha por una sociedad avanzada en la que se 
desarrolle el real concepto de economía, al servicio del bienestar 
mayoritario y donde la producción se realice con respeto a la Madre 
Tierra; dejando atrás el pasado en el que se agiganta la miseria, para 
que a la minoría ultra rica se le desborden las ganancias. Solamente 
la movilización de la gran mayoría podrá darle más valor a la fuerza 
de las comunidades, por encima de las estructuras estatales y podrá 
diseñar una sociedad más allá del capitalismo, con carácter agrario 
en la que se supere la aglomeración de las grandes urbes.
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El 5 de diciembre se conoció la encuesta de Datos y 
Conceptos referida a los diálogos de paz con el ELN, para 
sorpresa de los agentes y empresas de la comunicación 
que impulsan la guerra mediática contra dicho proceso, 
el resultado fue del 59 por ciento de favorabilidad.

Antonio García, Primer Comandante del ELN

DEFENDEMOS LA INSTITUCIONALIDAD
DE LA MESA
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Dicho porcentaje de los consultados comparten los diálogos 
del Gobierno con el ELN. La encuesta fue realizada el 11 de 
noviembre, 2 días después de la liberación del Mane Díaz. 
Pero la guerra mediática continúa y las declaraciones del 

Gobierno a través de sus funcionarios sigue haciéndose por fuera 
de lo pactado en la Mesa.

No ha sido suficientemente valorada la decisión política del Comando 
Central de señalar como un error la retención inconsulta del padre 
de Lucho Díaz realizada por un Frente de Guerra y haber ordenado 
su inmediata liberación, con todas las medidas de protección para su 
vida. Dicho error pudo haberse conversado y analizado en la Mesa, 
como debería ser, pues el ELN estaba enmendando su error; pero el 
gobierno prefirió aprovechar dicha oportunidad para sacar ventaja 
en la Mesa y tratar de modificar el curso del proceso pactado por la 
vía de imposiciones.

Desde luego que el ELN no podía a aceptar dichos métodos, menos 
sus contenidos por cuanto no estábamos violentando ningún 
acuerdo.

Las dos principales imposiciones que se hicieron públicas fueron: 
terminar con las retenciones y que se firmara un compromiso de fin 
del conflicto por adelantado.

Siempre hemos dicho que sobre las acciones de privación de la 
libertad, donde están las retenciones, estamos en toda la disposición 
de conversar en la Mesa, pues ese es el espacio acordado para 
las discusiones, si se lleva la discusión a través de los micrófonos, 
estamos en el derecho a hacer las correspondientes claridades, cosa 
que hemos hecho.

Sobre este tema de las retenciones y la tributación, en las discusiones 
que se están llevando actualmente en México, nuestra delegación ha 
presentado con suficientes argumentos la historia de tal tema, desde 
1998 se viene conversando, así como nuestras Normas internas 
contenidas en nuestro Código de Guerra vigente desde 1.996 y que 
el mismísimo CICR conoció en su momento.
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De igual manera, se ha explicado que el ELN ha estado dispuesto 
a realizar Ceses el Fuego de manera flexible, pero en varias 
oportunidades tanto los gobiernos de Colombia como la Comunidad 
Internacional, se han quedado cortos para buscar soluciones para 
la financiación de la guerrilla, que evite las ventajas que pretende 
el gobierno colocando al ELN en riesgo estratégico. Estas falencias 
afectaron la continuidad y proyección de un Cese el Fuego para 
hacerlo más estable, que contribuyera a la construcción de la paz. 
Esa ha sido la historia: sacar ventajas de los Cese el Fuego.

Por otro lado, pretender que el ELN pueda hacer un preacuerdo de 
fin del conflicto en el tiempo, o sea ponerle fecha a que la guerrilla 
desaparezca sin que el Gobierno se comprometa en concreto en 
nada, es una ingenuidad y una falta de realismo. Siempre coloco el 
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ejemplo del ‘negocio del burro’. Si me quieren vender un burro, yo 
no puedo dar por adelantado el dinero, menos sin conocer el burro 
y además sin que se firme o acuerde una garantía que impida me 
roben el dinero. Al burro hay que mirarle las muelas, no vaya a ser 
que esté muy viejo y no me sirva mucho. Igual es con la paz y quizás 
un poco más complejo.

Si hoy preguntáramos por los cambios que el país necesita, o sea 
la existencia del burro, no hay, aún no están formulados, como 
tampoco la voluntad para que dichos cambios se cumplan; aún el 
proceso de participación de la sociedad no ha discutido y concluido 
los cambios que el país requiere. Así que debemos esperar a que 
haya burro. Por ahora es prematuro.

Por fortuna estamos hablando en la Mesa, donde debe ser, ahí 
podremos construir una salida con base en acuerdos entre las partes. 
El ELN siempre respetará la institucionalidad que se ha construido 
en la Mesa. 

En su estrategia de micrófono, Otty Patiño tuvo la sabiduría de decir 
que si se paga por la libertad de una persona es “secuestro”, vale 
recordar que todos los presos en Colombia están obligados a pagar 
una “fianza”, vil moneda, para obtener la libertad luego de pagar 
años de condena, así las cosas también son “secuestros”, o sea que 
por la vía de la “tautología de Otty” el Estado Colombiano resultó 
secuestrador. “Sorpresas te da la vida” diría Rubén Blades en su 
Pedro Navajas.
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El cambio climático es una realidad innegable y de no 
tomar medidas contundentes será el equivalente al 
meteorito que extinguió a los dinosaurios; sin embargo, 
los Estados no tienen un verdadero interés en parar la 
crisis ambiental, ya que esto les implica oponerse al 
sistema y deponer el statu quo.

Damaris Izaguirre

¡NO ES EL CLIMA!
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Las grandes potencias constantemente están hablando sobre la 
necesidad de salvar las selvas y los bosques para detener los 
efectos nocivos del Cambio Climático, de disminuir las emisiones 
de gas carbónico, constantemente instan a los “países inferiores” 

a que tomen medidas para mitigar el cambio climático; sin embargo, 
ellos desde su pedestal de “potencia” continúan desarrollando 
proyectos extractivos e industriales que agravan la crisis climática, 
mientras firman acuerdos que jamás cumplen y promueven eventos 
demagógicos como la COP28.

Dentro de los temas que aborda la COP28 están la dependencia de los 
combustibles fósiles (carbón, petróleo, gas) y la masiva deforestación 
y pérdida de biodiversidad de grandes santuarios naturales como 
la Amazonía. Una de las posibles soluciones que señala la COP28 
es la expansión del mercado de los créditos de carbono, que no 
es otra cosa que lavar conciencias a través de pagos por los daños 
causados al ambiente, como si los daños ambientales que causa 
el capitalismo fueran reversibles; olvidando que el sentido común 
dicta que los daños no se resuelven solo con dinero, sino cambiando 
drásticamente las prácticas que ocasionan tales daños.

Superar la crisis ambiental y evitar la destrucción del planeta no 
se logra con ‘pañitos de agua tibia’ y discursos demagógicos, se 
necesitan medidas que ataquen las causas que originan y alimentan 
la crisis ambiental. No es el clima, no son las personas humildes que 
tienen una vaca, no es el repartidor de pizzas que tiene una moto 
vieja; es el sistema el que está destruyendo el planeta y nos tiene a 
punto de traspasar la delgada línea del No Retorno. 

Salvar el planeta es cuestión de todos, pero no esperemos que 
los Estados u organismos multilaterales funcionales al modelo 
capitalista, realicen las trasformaciones estructurales que se 
necesitan para salvar el planeta. Somos ‘los nadie’ los que estamos 
llamados a movilizarnos y a través de la lucha popular realizar las 
transformaciones estructurales que requiere la humanidad para 
tener una vida digna, y el planeta para no estallar con nosotros 
adentro.
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Dioselina Forero

¡EL HAMBRE VIOLA LOS
DERECHOS HUMANOS!



La Declaración Universal de los DDHH contempla que, “la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana”; este precepto es opuesto al sistema capitalista que al ser 
monopólico y centrar la riqueza en reducido grupo de la población, 
se convierte en el primer factor que incrementa la desigualdad y la 
pobreza, que son las responsables de la degradación de la dignidad 
y la calidad de vida de millones de personas, ¿son los DDHH letra 
muerta?

En este contexto la ONU es un estamento espectral, un castillo de 
humo, una entidad funcional al sistema dominante, que no solo 
permite que unos pocos llenen sus bolsillos mientras millones 
mueren de hambre, sino que además guarda silencio cómplice 
ante el genocidio recurrente que comete Israel contra el pueblo 
palestino, ¿para qué la ONU si no cumple su principal mandato, que 
es la defensa de los DDHH?

La desigualdad y la pobreza son problemas estructurales que durante 
décadas han sumido a millones en la miseria, sin que ninguno de 
los Gobiernos de turno haga algo para mitigarlas; según el Banco 
Mundial, Colombia es el segundo país más desigual de América 
Latina. A la fecha ningún gobierno –izquierda, derecha, progresista- 
ha ejecutado una política integral que extermine la pobreza y 
disminuya la desigualdad, ya que ningún Gobierno, ni siquiera el del 
Cambio, está dispuesto a ejecutar cambios estructurales y hacer una 
ruptura definitiva con el régimen y deponer el statu quo.

Desarrollar los DDHH a plenitud y dignificar la vida de ‘los nadie’ 
no es algo que se le pueda delegar al Gobierno o a los políticos, es 
claro que son serviles al sistema y a los grandes millonarios; por lo 
tanto, ‘solo el pueblo, salva el pueblo’, así que la única opción posible 
para transformar el paradigma socioeconómico y darle dignidad a 
los excluidos, es la lucha popular y ante regímenes violentos como el 
nuestro, se hace legitima y necesaria la rebelión armada.
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El Producto Interno Bruto tiene los indicadores más bajos 
de las últimas décadas, la Deuda Externa (DE) y el déficit 
fiscal continúan su tendencia incremental; aunque la 
inflación continúa decreciendo el poder adquisitivo per 
cápita continúa siendo deficitario.

Claudia Julieta Parra

BAJAR LA INFLACIÓN
NO RESUELVE LA RECESIÓN
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Recientemente el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) dio a conocer el índice de inflación durante el 
mes de noviembre, que llegó a 10,15 por ciento y completa un 
decremento de 8 meses consecutivos; sin embargo, el precio de 

los productos básicos continúa siendo bastante alto, lo que presiona 
duramente el costo de vida de la población, en especial las capas medias 
y bajas, que no les queda otra opción que la sustitución de productos y 
en otros que no son sustituibles aplicar una reduflación [*].

La economía colombiana durante la última década se ha desacelerado 
principalmente por 3 factores: 1) el crecimiento económico es inferior a 
sus necesidades lo cual crea un déficit fiscal, 2) el aumento continuado 
del desempleo y el empleo informal genera una economía inestable y 3) 
el alto costo de servicios públicos, en especial la energía eléctrica. Estas 
condiciones sociopolíticas han llevado a que gran parte de la población 
pierda poder adquisitivo, lo que genera una caída drástica de la demanda 
y exacerba la desaceleración económica existente, toda vez que dos 
tercios del Producto Interno Bruto provienen de la fluctuación comercial.    

La evidente recesión económica en la que se sume aceleradamente 
nuestro país, es una consecuencia de la crisis global -sin descartarla 
como una variable influyente sobre la recesión-. La principal causa es 
la aplicación de políticas económicas regresivas, que favorecen a los 
grandes capitales y que se basan en el incremento del gasto corriente 
(burocracia, guerra, pago de intereses de DE) y sobregirar los pasivos.

De nada sirve disminuir el índice de inflación si el valor comercial de la 
canasta básica no disminuye considerablemente y no se traslada un alivio 
al costo de vida; en consecuencia, subsanar la crisis socioeconómica, 
dinamizar la economía y enfrentar su colapso, requiere incrementar el 
poder adquisitivo per cápita, lo cual demanda una política de empleo 
formal que disminuya el desempleo y reduzca el subempleo, por lo 
tanto, se necesita una Reforma Laboral que centre sus esfuerzos en 
la formalización del empleo, la generación de nuevas plazas laborales 
formales y con prestaciones de ley; en otras palabras, salir de la crisis 
económica demanda generar empleo bien remunerado.

______
[*] Reduflación: disminución de la cantidad o calidad de un producto sin alterar su precio.
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El gobierno del cambio llega a partir del inconformismo 
expresado en los levantamientos masivos de 2019-2021, 
en los que la juventud urbana fue protagónica. Estallido 
Social que reclama el cambio de modelo económico, 
garantías para la vida y defensa de los territorios.

Himelda Ascanio

LÍDERES POPULARES BAJO FUEGO
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En agosto de 2022 las organizaciones sociales entregaron al 
Presidente Petro un plan de emergencia, donde exigían 29 
acciones concretas para solucionar la crisis humanitaria que 
vive el país. En junio de este año, más de 500 organizaciones 

sociales y defensoras de Derechos Humanos (DDHH) solicitaron 
al Presidente acatar las recomendaciones elaboradas a partir del 
Examen Periódico Universal (EPU) sobre DDHH que realiza la ONU, 
en el cual Colombia lleva más de 15 años ‘rajándose’. 

En este EPU plantean la necesidad de aplicar los estándares de los 
Principios de Distinción, especialmente la eliminación de las acciones 
cívico-militares y la militarización de la sociedad, fortalecer los 
procesos de negociación para la paz, con la participación efectiva de 
la sociedad a través de la veeduría, resolver el asunto de tierras y la 
regulación del Protocolo Facultativo Contra la tortura y la Convención 
contra la Desaparición Forzada [1]. 

Genocidio Social
La situación para los liderazgos sociales y sus comunidades 
es alarmante, entre el 24 de noviembre de 2016 (Acuerdo de 
desmovilizacion de las Farc) y el 24 de noviembre de 2023 han 
asesinado 1.564 líderes sociales y 403 excombatientes. En lo 
corrido de este año, han sido asesinados 158 líderes sociales y 40 
excombatientes, y perpetrado 90 masacres con 288 víctimas, que 
ubican a noviembre como el segundo mes más violento del año, 
después de julio. 

Las acciones nulas de la Fiscalía para investigar y esclarecer los autores 
y determinadores de estos crímenes profundizan la situación, de 
5.552 denuncias por amenazas entre enero de 2018 y marzo de 2022, 
tan solo dos casos contaban con sentencia y siete se encontraban 
en etapa de juicio, y de 412 casos de asesinatos sobre los cuales 
reportó información la Fiscalía, solo 75 cuentan con sentencia, lo 
que equivale a un 5 por ciento de esclarecimiento. 
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Entre 2016 y 2022 se registran un total de 35 Recomendaciones 
internacionales formuladas sobre la lucha contra la impunidad de los 
crímenes cometidos contra las personas defensoras de DDHH, 17 de 
ellas emitidas por mecanismos de la ONU y 18 emitidas por el Sistema 
Interamericano (SIDH). Michel Forst Relator Especial de la ONU 
alertó que, “la impunidad generalizada respecto a las violaciones de 
los derechos de los defensores y las defensoras alientan y alimentan 
nuevas violaciones, abusos y actos de violencia” [2]. 

Las víctimas de esta semana
En la vereda Calucé corregimiento de Potrerito, en Palmira, Valle 
del Cauca, el 2 de diciembre perpetraron una masacre que dejó tres 
víctimas fatales. 
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Phanor Guazaquillo era gobernador indígena del pueblo Nasa en 
Putumayo, fue asesinado el 3 de diciembre en Puerto Asís, Putumayo. 

En la vía que conduce a la vereda Laureles en Santa Fe de Antioquia, 
Antioquia, el 3 de diciembre cometieron una masacre que dejo tres 
víctimas fatales. 

En la vereda las Moraditas, en el municipio de Caicedo, Antioquia, 
el 3 de diciembre perpetraron una masacre que dejó tres víctimas. 

Pedro Pablo Salas Sánchez era miembro de la Junta Directiva de la 
Asociación Acsomayo y de la Guardia campesina de Moviccaap, fue 
asesinado el 4 de diciembre en la vereda Carmelita de Puerto Vega 
de Teteye, en Puerto Asís, Putumayo. 

Robiro Rojas Benavides era presidente de la Junta de Acción Comunal 
de la vereda Cordilleras Andinas, municipio Los Andes Sotomayor, 
Nariño, fue asesinado el 4 de diciembre en dicha localidad. 

Wilmer Ruber Pérez Ramos era excombatiente, fue asesinado el 5 
de diciembre en el municipio de Calarcá, Quindio. 

Camilo Osuna era miembro de la Red de Huertos Agroecológicos de 
Cali y del Colectivo Me le Pego al Cambio, quienes recuperaron un 
espacio de zona verde abandonada con mala disposición de residuos 
en el sector del Morro en Siloé. Fue asesinado el 7 de diciembre en 
Cali, Valle del Cauca. 

____
[1] Informe sobre la situación de derechos humanos en Colombia, 21-06-2023. 
[2] Asamblea General de Naciones Unidas, Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los DDHH, documento 
A/73/215 del 23 de julio de 2018.
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El aplazamiento de elección de Fiscal por parte de la Corte 
Suprema de Justicia deja en entredicho la imparcialidad 
del poder judicial, y afianza la tesis de que la justicia en 
Colombia esta politizada y dominada por un régimen que 
se opone al cambio.

Javier Mauricio Galvis F lores

LA JUGADITA: CORTE APLAZA
CAMBIO DE FISCAL GENERAL
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VIERNES 8 DE DICIEMBRE
Colombia exige cambio de Fiscal
Derli López @derlilopeza

La elección de la nueva Fiscal General de la Nación de Colombia 
fue aplazada por la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia. 
La Sala Plena decidió aplazarla para el 23 de enero de 2024. 
¿Empezaron las jugaditas? #ElecciónFiscalYa

Mauro @Yeimauricio
La Fiscalía y las Cortes estas carcomidas por la corrupción. Seguirán 
aplazando la elección del Fiscal porque los tentáculos oscuros de la 
Fiscalía están en la Corte Suprema... Varios togados tienen vínculos 
y familiares en la Fiscalía... Estamos con la corrupción hasta el cuello.

JUEVES 7 DE DICIEMBRE
Velitas por la paz
Delegación ELN @DelegacionEln
Desde #Mexico el comandante Nicolás Rodríguez enciende #Velitas 
por la construcción de la #PAZ en Colombia. #ELN #7deDiciembre

Smonti @zandrusky 
Feliz noche de Velitas, mucha paz y amor para todos, esta noche 
encendamos una luz por la paz con transformaciones sociales... Una 
velita por Palestina y Colombia que la paz reine en nuestros países. 
#NocheDeVelitas

MIÉRCOLES 6 DE DICIEMBRE
Retrocede nivel educativo
Paola @FlkaMPF
Los malos resultados en las pruebas pisa y el alto índice de deserción 
escolar nos tienen que llevar a una reflexión muy profunda. Un país 
con mala educación es un país que no progresa.

LA JUGADITA: CORTE APLAZA
CAMBIO DE FISCAL GENERAL
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José Cuesta Novoa @jcuestanovoa
Colombia en 2023 retrocedió en las pruebas Pisa. Tanto en lectura, 
como ciencias y matemáticas. Es inevitable pensar en el modelo 
educativo de la Bogotá Humana, cuyos resultados en esa misma 
prueba en 2015 alcanzaron el standard promedio de la OCDE. No 
en vano, UNESCO, lo reconoció como el paradigma de educación 
pública en América Latina.

MARTES 5 DE DICIEMBRE
Otra destitución cuestionada
Félix de Bedout @fdbedout
Le piden la renuncia a Martha Lucia Zamora, directora de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado por cumplir con su trabajo 
y defender los intereses del Estado por encima de los intereses del 
gobierno, se va una funcionaria digna que no acepta gritos.
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Mamertos 2.0 @Mamertos0
Los grandes medios están tapando con la salida de la Directora 
de la Agencia Jurídica del Estado Martha Lucía Zamora, la captura 
de Alexander Ladino Vargas alías Portafolio, cabecilla de la banda 
criminal Los Costeños y amigo cercano del nuevo alcalde de 
Barranquilla Alex Char.

LUNES 4 DE DICIEMBRE
7 años del asesinato de la niña Samboní
¿Se lo explico con plastilina? @altereddie
7 años del secuestro, tortura, violación y asesinato de Yuliana 
Samboní. Importante recordar, para que estos hechos nunca vuelvan 
a pasar.

Marcela Combariza @LaCombariza
Qué no se nos olvide nunca que la Revista Semana dedicó una 
portada a la familia del asesino y violador de Yuliana Samboní, qué 
porque pobrecitos. Las tragedias de la "gente de bien" y el respaldo 
de la Dávila.

LA ÑAPA: CAMBIAR EL MODELO
PARA RESOLVER EL DAÑO CLIMÁTICO 
Antonio García @AntonioGaELN
Los científicos estiman que la tierra puede soportar una huella 
material de hasta 50 mil millones de toneladas. Hoy superamos esta 
huella 2 veces. Este rebasamiento está impulsado por el exceso de 
consumo en países ricos. El 20 por ciento de la población consume el 
80 por ciento del patrimonio natural, siendo las élites ultra-ricas las 
responsables de los daños que se produce. El 10 por ciento más rico 
de Norteamérica consume 73 veces más carbono per cápita al año, 
que la mitad más pobre de la población de los sures. Una manera 
hábil de evadir la reparación de un daño evidente, catastrófico y 
global es afirmar que “todos somos responsables”: Sin embargo, 
los países potencia del norte Global son los responsables del 92 por 
ciento de las emisiones de gases efecto invernadero (GEI).
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Los combustibles forman parte trascendental de la 
cadena de distribución de la materia prima y los productos 
terminados, por lo tanto, tienen injerencia directa en los 
precios, impacta el costo final de un producto y en el costo 
de vida.

Chavela Villamil

SUBIR PRECIO DEL DIESEL
AUMENTA EL COSTO DE VIDA
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Colombia es reconocido como un país productor de crudo, según 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) la producción de 
petróleo durante el primer trimestre de este año fue de 773.789 
barriles por día (bpd); sin embargo, su capacidad para refinar 

petróleo es baja, las dos refinerías que actualmente están activas 
producen 320 millones de galones mensuales, (75 por ciento del 
consumo), por lo que debe importar cerca de 108,4 millones de galones 
[1], cuyo valor se regula por el precio internacional que está por encima 
del precio local, lo que genera un déficit o sobrecosto del galón con 
referencia al valor comercial nacional.

Para estabilizar o estandarizar el valor internacional de la gasolina y el 
diesel con el valor del mercado local, el Gobierno creó en 1998 el Fondo 
de Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC), encargado de 
aplicar subsidios a la gasolina y el diésel y así proteger la economía de los 
usuarios. El Gobierno de Petro heredó un déficit en el FEPC de alrededor 
de 36,7 billones de pesos, para subsanar este pasivo el Gobierno de 
Petro optó por desmontar gradual y progresivamente dichos subsidios.

Los riesgos de desmontar los subsidios al diesel
Según datos del Ministerio de Minas y Energía y la ANH, los subsidios 
al diesel son los que generan el mayor déficit al FEPC, estos subsidios 
representan el 68 por ciento del déficit del FEPC. Por el momento el 
Gobierno solo ha incrementado de manera gradual el valor, a la fecha 
sus incrementos suman 5.410 pesos; desde luego esto ha tenido 
repercusión directa en la economía de millones de hogares, siendo las 
capas sociales medias y bajas las de mayor afección. Según el Director 
Técnico del Comité Autónomo de la Regla Fiscal (CARF), asegura que, “los 
subsidios al diesel están generando al FEPC un déficit diario de 60.000 
millones de pesos” [2].

Recientemente el Ministro de Hacienda afirmó que, “el Gobierno 
propone eliminar en su totalidad el subsidio que se da desde el FEPC, 
tanto en gasolina como en ACPM, para los grandes consumidores, 
entendidos como aquellos que adquieren combustibles para uso propio 
y exclusivo en sus actividades y que cuenta con instalaciones para recibir 
y almacenarlo” [3].
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La mayor parte del transporte de carga y mercancía se hace por vía 
vehicular y alrededor del 82 por ciento de este parque automotor 
funciona con diesel, por lo tanto, cualquier incremento en valor 
del diesel tendrá repercusión directa en el valor del transporte de 
mercancía y desde luego, este aumento será trasladado al valor final 
de los productos y las mercancías; lo que incrementaría el índice 
de inflación y el costo de vida, además puede ocasionar un paro de 
transportadores de carga.

Cambiar la ecuación del transporte de carga
En medio de la crisis económica actual el Gobierno debe decrementar 
el gasto corriente (burocracia, guerra, pago de intereses de Deuda 
Externa), pero en vez de disminuir el gasto burocrático y suntuario 
ha optado por el desmonte a los subsidios a los hidrocarburos; 
medida que aunque mitiga el Déficit Fiscal puede cambiar la 
tendencia descendente de la inflación y volverla a incrementar. Por 
lo tanto, el Gobierno tiene el reto de decrementar el Déficit Fiscal y 
paliar los efectos inflacionarios del desmonte de los subsidios a los 
combustibles.

El transporte de mercancías y productos no solo infiere su valor por el 
costo del combustible, en esta ecuación tiene un papel preponderante 
el valor de los fletes donde juega un papel trascendental el valor de 
los peajes, que en su mayoría tienen costos exorbitantes y están 
en manos de los concesionarios privados; por lo tanto, una forma 
de balancear el incremento del diesel es congelar el valor de los 
peajes y de manera paulatina llevarlos nuevamente a su carácter 
público, desde luego esto iría en contra de los intereses de los 
grandes empresarios como Sarmiento Angulo; la pregunta obvia es, 
¿Gustavo Petro está dispuesto a romper su relación con los grandes 
empresarios?

___
[1] Balance de producción y productividad de hidrocarburos, primer semestre de 2023. ANH, 20-09-2023. 
[2] No subir los precios del ACPM amplía diariamente el déficit del FEPC en 60.000 millones de pesos. Valora Analitik, 22-11-2023.
[3] Ministro Bonilla quiere llevar precio del diésel a $16.000 para grandes consumidores, Valora Analitik, 08-12-2023.
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La Conferencia de las Partes (COP) busca que los Estados 
negocien y acuerden medidas que mitiguen el Cambio 
Climático y sus impactos ambientales; sin embargo, las 
medidas adoptadas hasta ahora resultan ser inocuas y la 
crisis actual demanda soluciones de fondo.

Omaira Sáchica

EL PRECIPICIO DEL CAMBIO CLIMÁTICO

MADRE TIERRA2828



Décadas de implantar un modelo capitalista que desarrolla 
la sobre industrialización y la expoliación desmedida de los 
bienes naturales, con el fin de generar grandes capitales 
financieros con destino a un grupo reducido de la población; 

esto gestó una catástrofe ambiental con impactos directos sobre 
los fenómenos climáticos, los cuales se han exacerbado durante los 
últimos años, haciéndose evidentes a través de grandes olas de calor, 
inundaciones, sequías, destrucción del permafrost, entre otros. 

El Imperial College de Londres es enfático al afirmar que los seres 
humanos estamos superando de manera acelerada la cantidad neta 
de emisiones de Gas Carbónico (CO2) -uno de los principales Gases de 
Efecto Invernadero- que podemos emitir sin alterar el Calentamiento 
Global; esto sumado a la deforestación acelerada de bosques y selvas, 
ha aumentado considerablemente la temperatura del planeta, por lo 
tanto, existe una alta probabilidad que antes del 2024 el planeta supere 
los 1,5 grados centígrados de temperatura [1], lo que agudizaría la 
crisis climática e incrementaría la ocurrencia de fenómenos naturales, 
que ponen en riesgo nuestra supervivencia como especie.

La inflexión climática está cerca de ser irreversible 
La Universidad de Naciones Unidas (UNU), afirma que la humanidad se 
está acercando hacia peligrosos puntos de quiebre, es decir, umbrales 
específicos e interconectados a partir de los cuales se producirían 
cambios imparables, que pueden tener repercusiones irreversibles y 
catastróficas para el planeta y sus habitantes [2].

En el marco de la COP28, la Universidad de Exeter (Reino Unido) 
presentó un informe donde asegura que, “la humanidad se encuentra 
actualmente en una trayectoria desastrosa y con inflexiones 
climáticas; además, el desencadenamiento de un punto de inflexión 
podría desencadenar otro, provocando un efecto dominó de daños 
acelerados e incontrolables y de carácter irreversible” [3]. 

A partir de datos procedentes de registros paleoclimáticos, 
observaciones directas y complejos modelos informáticos, los 
investigadores de Exeter han logrado identificar y analizar los puntos 
de inflexión negativos hacia los que nos dirigimos de manera directa. 
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Algunos de estos puntos de No Retorno atañen a los soportes básicos 
de nuestra vida en el planeta y su traspaso afectaría gravemente la 
estabilidad de nuestras sociedades y pondría en riesgo el futuro de la 
especie.

Los principales puntos de inflexión son: a) deshielo acelerado y 
progresivo del permafrost y los casquetes polares, b) aceleramiento 
de las extinciones de especies, c) agotamiento del agua subterránea, 
d) contaminación espacial, e) incremento sostenido de la temperatura 
interoceánica y, f) calor extremo. El estudio plantea que para 
superar estas inflexiones es necesario, eliminar progresivamente los 
combustibles fósiles y las emisiones derivadas del uso de la tierra, 
parar la deforestación e iniciar planes de reforestación, disminuir la 
Huella de Carbono (emisones de gas CO2) y cambiar los patrones de 
consumo.
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La Doctora Zita Sebesvari, del Instituto de Medio Ambiente y 
Seguridad Humana de la Universidad de Naciones Unidas (UNU) 
afirma que, “a medida que extraemos indiscriminadamente nuestros 
recursos hídricos, dañamos la naturaleza y contaminamos tanto la 
Tierra como el espacio, nos acercamos peligrosamente al borde de 
múltiples puntos de inflexión del riesgo, que podrían destruir los 
propios sistemas de los que depende nuestra vida” [4].

Cambiar el modelo para salvar el planeta
Es necesario dejar claro que el Cambio Climático no es una causa 
que genera degradación ambiental, sino una consecuencia del 
modelo capitalista, por lo tanto, mitigarlo y detener la debacle 
medioambiental tiene implícito realizar cambios en el modelo 
económico; dentro de los cambios inmediatos está la transformación 
de los patrones de consumo, pasar consumir por moda o status 
a consumir por necesidad; también es necesario transformar el 
modelo de producción, pasar de un sistema de producción en masa 
a producción por gasto o consumo básico; desde luego, es urgente 
minimizar la expoliación de recursos naturales y agilizar la transición 
energética dando fin al uso de combustibles fósiles.

Es urgente e inaplazable superar los discursos demagógicos y los 
Tratados inocuos, donde los Estados supuestamente comprometen 
a disminuir su Huella de Carbono y a reversar los estragos causados 
al medioambiente, pero al mismo tiempo se niegan a cambiar su 
modelo producción y su dependencia de los combustibles fósiles. 

Superar la crisis medioambiental y evitar la destrucción del planeta 
implica un cambio de las políticas económicas y una verdadera 
política ambiental que salvaguarde el medioambiente, un nuevo 
modelo que no se centre en la acumulación de capital, y donde la 
preservación ambiental se convierta en un eje estratégico en armonía 
con el sistema productivo.

___
[1] El calentamiento está cerca de superar los 1,5 ºC. Monabay, 05-12-2023.
[2-3] Los puntos de inflexión climáticos. Monabay, 06-12-2023.
[4] Alerta sobre seis puntos de quiebre en la estabilidad del planeta. Mongabay, 25-10-2023.
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Colombia participó en las pruebas PISA, el Programa 
para la Evaluación Internacional de Estudiantes de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), cuyo objetivo es medir la capacidad de 
estudiantes de 15 años en la utilización de conocimientos 
y habilidades de lectura, matemáticas y ciencias.

Sergio Torres

COLOMBIA SIGUE “RAJADA”
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La prueba Pisa se realiza cada 3 años, se aplicó en Colombia en 
el 2022, participaron de ella 7.804 estudiantes pertenecientes a 
instituciones educativas públicas y privadas de diversas zonas 
del país. Los resultados fueron publicados el pasado martes 5 

de diciembre, donde nuevamente nuestros estudiantes se “rajaron”.

Los indicadores a nivel mundial fueron negativos con relación al 2019, 
fueron los peores desde que se hace esta evaluación, la explicación 
a este hecho se relaciona con que hayan sido las primeras pruebas 
después de la pandemia. Lo cual sirve de excusa para los malos 
resultados que siguen teniendo los estudiantes colombianos, pero 
no elimina los pésimos indicadores que se mantienen, pues en todas 
las pruebas PISA en las que Colombia ha participado desde 2008 los 
resultados han sido negativos. 

Colombia ‘pierde el año’ en Educación
Similar a lo que ha ocurrido en las anteriores pruebas, Colombia 
volvió a obtener resultados por debajo de los promedios de los países 
miembros de la OCDE. La continuidad de los malos resultados es 
una evidencia clara y concreta de la imperiosa necesidad de cambios 
estructurales en la materia de educación. “Más del 50 por ciento de 
los estudiantes no alcanzaron las competencias básicas (nivel 2) 
esperadas en cada una de las áreas” [*].

Estos resultados pueden ser obvios ante un modelo educativo que 
además de obsoleto, no ha tenido ningún interés por parte del viejo 
régimen, que por el contrario fomentó la desigualdad, el negocio y 
la corrupción dentro del sistema educativo colombiano.

El gobierno prometió una reforma educativa que aún no hace 
tramite en el Congreso de la República, ha anunciado que uno de 
los elementos que se pretenden es la gratuidad en todos los niveles. 
Así mismo, desde el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 se han 
proyectado “estrategias encaminadas a avanzar en materia de 
calidad”. Sin embargo, el tiempo avanza y como en otros menesteres, 
los cambios estructurales todavía no se aprecian. 
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Las grandes desigualdades que se viven en Colombia desde hace 
décadas, se reflejan directamente en la realidad educativa, niveles, 
intereses y entornos sociales que construyen las dinámicas de 
aprendizaje y escolaridad. En tal sentido, si el interés por forjar 
una sociedad distinta es genuino, urge una reestructuración y 
transformación profunda en todo el modelo educativo, vinculando 
comunidad, profesores, academia y administraciones locales, 
regionales y nacionales. 

Sujetos educativos
El establecimiento y su antiguo régimen ubicó la educación como 
un insumo más en el modelo económico, destinando los más bajos 
presupuestos y proyectando una formación hecha para obedecer, 
memorizar y garantizar mano de obra barata. Un nuevo modelo debe 
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implentar lógicas para combinar, aprender y desarrollar saberes 
transversales en todas las dinámicas de la vida. Esto se implementa 
desde los primeros niveles de educación y requiere cambios 
sustanciales y profundos en las líneas pedagógicas, que eliminen 
la ‘educación bancaria’ por una encaminada a generar capacidades, 
pensamiento y lectura crítica.

La niñez y la juventud colombiana es de las mayores consumidoras 
de tecnología asociada al mundo digital y virtual, esto que podría ser 
una ventaja, no lo es justamente por la ausencia de un entorno social 
que potencie la construcción cultural y no solamente el consumo. 
La tecnología es un elemento que seguirá siendo vital, el enfoque 
tendría que ponerse en el desarrollo. Obviamente, lo primero que 
hay que superar es que no se sigan robando (Abudinearse) los 
recursos para estos fines.    

Otro gran reto para empezar a cimentar un real cambio en la sociedad 
colombiana. La educación debe ser el soporte que impulse una 
sociedad distinta. Fueron los jóvenes fundamentalmente quienes 
impulsaron el Estallido Social de 2021 y con ello el mandato del 
gobierno de Gustavo Petro. Son ellos los sujetos de transformación 
a quienes debe proyectarse nuevos métodos de enseñanza y 
aprendizaje, el modelo tradicional, al igual que el viejo régimen, debe 
eliminarse para que podamos responder los profundos y complejos 
problemas de nuestra sociedad y del mundo.

____
[*] Pruebas PISA 2022: Colombia, un sistema educativo resiliente que requiere cambios estructurales para mejorar su calidad. https://
www.mineducacion.gov.co
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